
RE LUCIÓN DE CONSEJOUNIVERS ITARIO No 0452-20 22.UTEA.CU.

Abancay, 23 do lebrerc de 2022.

VISTO:

El of¡cio N" '16-2022-urEA-vRAc de fecha 10 de febrero der 2022, rBmitido por erViceneclor Académ¡co, solicitando la ratif¡cac¡ón de la Resolución de vicenectorado nc¿tiem¡coN' 012-2022-urEA-vRAC de fecha oB de febrero der año 2o2z de ra universiaao iecnorJg;a JJ
los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con ro drgpuesto en er art. 19, pánafo segundo de ra const¡tución, cada
univers¡dad es aulónoma en su régimen normativo, oé goo¡emol académ¡co, aon,siát¡ro veconómico, concordante con el Art. I de la Ley univeisitariá N. 30220 y el estaiuto un¡vers¡tá¡oí

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en er numeral 59.'r5 del art. s9 de la Ley un¡vers¡tariaN' 30220, es una de las atribuciones der conse.io un¡versitario, ratif¡ca( las rásoluc¡onei, ápropuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de
investigac¡ó¡,.ra porítica general de formación académ¡ca en ra universida;, y otros; concoroániá
con elart. 97 l¡terates b) y c) det Estatuto un¡versitario y los reglamentos intemós de la universidad,

Que, mediante Resorución de consejo Directivo N' 031 -2020-suNEDU/cD., de fecha 2r
de febrero de 2020, la superintendenc¡a Nac¡onal de Educación superior universitaria, otorga la
l¡cenc¡a instituc¡onal a la universidad recnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio eduátivo
super¡or un¡versitar¡o en sus locales conducentes a grado acáoém¡co y tituto protesionat coÁ
vigenc¡a de seis (06) años computados, a parrir de E nótif¡cación de ra presente áorución;

Que, por of¡cio N' 16-2022-urEA-vRAC de fecha 1o de febrero der 2022, remitido por e¡
v¡cerector Académ¡co, solicitando la ratmcác¡ón de la Resoluc¡ón de vicenectorado Académico
N' 012-2022-urEA-vRAC de fecha oB de febrero der año 2022, que aprueoa et presupuesto páiá
el examen de Admis¡ón 2021-| de ta universidad recnológica de los Andes,'seoe noancay y
Filiales de cusco y Andahuaylas;

Que, en sesión ord¡nario de consejo universitario de fecha 22 de febrero de 2022, erconsejo universitario, por unanim¡dad ACoRDó, ratif¡car la Resoluc¡ón de Vicenectoádo
Académico N 012-2022-UÍEA-VRAC de fecha 08 de febrero der ar10 2022; q"" ,"ir"rr" á, .,
Artícuro Primero: 'ApRoBAR, EL pREsupuESTo pARA EL ExAMEN DE Áb¡¡sóñáóir:i
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, fOTMANdO PArtE dE A PÁSéNIáresolución en fojas ('12) teniendo como resumen los ingresos y egresos según cuaOro: i... ¡;

En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad recnorógica
de los.Andes, 

-dispuestas 
por ra Ley universitar¡a No 30220, Ley de creación ñ. ie8-s2,Ley No 26280, er Estatuto de ra univers¡dad, ra Resoiucién de comité Erectorai

universitario N' 0038-202f -urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ram¡caoo
T9A-.^ l:rllr:lón de Consejo Universitario N" io4o_2ozi_UTEA€U(E) o" r*n" oá-áásetremDre de 2021 y registrado en ta SUNEDU con et ofic¡o N" 6649 - 2o2i _ suNED¡
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del fortalec¡m¡ento dé la Soberanla Nacional,,



ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fe cfla 22 de
febrerc de 2022, la Resoluoón de Vicenectorado Acádémico N. Oi 2-2022-UTEA-VRAC de fecha
08 de febroro del año 2022; que resuelve en su Artículo primero: .APROBAR, EL
PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN DE ADM§IÓN 2O21.II DE LA UN]VERSIDAD
TECNOLÓGICA DE LOS ANOES, tormando parte de ta presente resotrc¡ón en foJas (i2)
teniendo como resumen los ingresos y 69¡oaos según cuadro:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento d€ la Sober¿nía Nacional"
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- 02-15 -02, el provoído N' 797-2021-SUNEDU-02-'|5{2 y et tnforme N. 132-2021 -LFGA de fecha
28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

RESUMEN OE INGRESO Y EG PARA ETEXAMEN DE
ADMTSóN 2021-Í, SEDE ABANCAY, FILIALES CUSCO Y

ANDAHUAYLAS
INGRESOS

ABANCAY 602,128.00
ANDAHUAYLAS 415,000.00
CUSCO 532,736.00

TOTAL INGRESOS 1,5,ú9,864.00

TOTAL EGRESOS 169,6aa.50

TOTAL INGRESOS 1,549,864.00
TOTAL EGRESOS 169,6¿f4.50

Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 15.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, s€ real¡ce las accionés de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Rosotución; para tat efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oñc¡nas de la Un¡vers¡dad Tecnológica d6 los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la pubtic€ción de ta presente Resotuc¡ón en et portat
WEB de la Universidad.

REGfSTRESE, coMuN¡QUESE Y ARcHfvEsE.

INA

LVAREZ
rio General

EGRESOS
ABANCAY 79,045.00
ANDAHUAYLAS 36,882.50
CUSCO 53,717.00
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Tecnológica de los Andes.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

"Año del Fodalectn¡enta de la Saberan¡a Nacrcnal

RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO CADÉMICO N" O1 2-2022-UTEA.VRAC.

Abancay, 08 de febrero del año 2022

VISTO:

El Oficio N'014-2022-DA-UTEA-AB de fecha 07 de febrero del año 2022, el Director de Admisión
l\/ag. Ángel l\4aldonado Mendivil, remite el Presupuesto para el examen de Admisión 2021-ll de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, Sede Abancay y flliales de Cusco y Andahuaylas, para su
aprobac¡ón, y;

CONSIOERANDO:

Que, el último párrafo del articulo 18' de la Constitución Politica del Estado reconoce y

rantiza la autonomía univers¡tar¡a y dentro de ese contexto, cada un¡versidad es autónoma en su
imen normativo, de gobierno, académico administrativo y económico

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDUi CD del 27 de febrero
2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡taria. otorga la licencia

stitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educatrvo supeíor
universitario en sus locales conducentes al grado académico y título profesional, con vigencia de
seis (06) años;

Que, según lo establec¡do en la Ley Universitaria No30220 Articulo 98. Proceso de admisión La
admisión a la universidad se realiza med¡ante concurso público, previa definición de plazas y máxrmo
una vez por ciclo. El concurso consta de un examen de conocim¡entos como proceso obligatolo
principal y una evaluación de apt¡tudes y actitudes de forma complementar¡a opcional El Estatuto
de cada universidad establece las modalidades y reglas que rigen el proceso ordinario de admisión
y el rég¡men de matrícula al que pueden acogerse los estudiantes. lngresan a la universidad los
postulantes que alcancen plaza vacante y por estricto orden de mér¡to. Las univers¡dades
determinan el número de vacantes, con las siguientes excepciones: 98.1 Los titulados o graduados.
98.2 Quienes hayan aprobado por lo menos cuatro periodos lectivos semestrales o dos anuales o
setenta y dos (72) créditos. 98.3 Los dos (2) primeros puestos del orden de mélto de las
instjtuc¡ones educativas de nivel secundario, de cada región, en todo el país 98 4 Los deportrstas
destacados, acreditados como tales por el lnstituto Peruano del Deporte (lPD) 98 5 Los becados
por los Programas Deportivos de Alta Competenc¡a (PRODAC) en las universrdacjes privadas
societarias. 98.6 Las personas con d¡scapacidad tienen derecho a una reserva dei 5 0/o de las
vacantes ofrecidas en sus procedimientos de adm¡sión. En los casos previstos en los incisos 98.'1 y

98.2 los postulantes se sujetan a una evaluación indiv¡dual, a la convalidac¡ón de los estudios
realizados en atenc¡ón a la correspondencia de los silabos, a la existencia de vacantes y a los demás
requisitos que establece cada universidad.

Que, mediante Oficio N'014-2022-DA-UTEA-AB fecha 07 de febrero del af,o 2022 el Director
de Adm¡s¡ón Mag. Ángel Maldonado lvlend¡vil, remite el Presupuesto para el examen de Admrsión
2021-ll de la Univers¡dad Tecnológica de ¡os Andes, Sede Abancay y filiales de Cusco y
Andahuaylas, para su aprobac¡ón, para su aprobación;

Que, el Vice Rectorado Académico, ente rector de la actividad académica, ha revisado y
conforme a su atr¡bución procede a emitir la presente resolución,

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Vicerrector Académ¡co de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852 Ley
N" 26280, el Estatuto de la Un¡versidad y Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021 CU
(e)
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SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: APROBAR, EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN DE ADMISIÓN 2021-
II OE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, SEDE ABANCAY Y FILIALES OE
CUSCO Y ANDAHUAYLAS, formando parte de la presente resotución en fojas (12), teniendo como
resumen los ingresos y egresos según cuadro:

RESUMEN DE INGRESO Y EGRESOS PARA EL EXAMEN
DE ADMISIÓN 2O21.II SEDE ABANCAY, FILIALES CUSCO Y

ANDAHUAYLAS

ABANCAY 602, 128.00
ANDAHUAYLAS 415,000 00
cusco

TOTAL DE INGRESOS 1,549,864.00

ABANCAY 79,045.00
36,882 50

cusco 53,717 00

TOTAL DE EGRESOS 169,644.50

INGRESOS 1,549,864.00
EGRESOS 169,644.50

RTíCULO SEG ND DISPONER, a Dirección de Admisión, Decanos de Facuitades. Direcciones
y Sub Direcciones de Escuelas Profesionales, Departamentos Académicos, Sede Abancay y filiales
de Cusco y Andahuaylas, Dirección de Servicios Académ¡cos y demás dependencLas
administrativas tomar las acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente resolucrón

ARTíCULO TERCERO: ELEVAR, at Consejo Universitario para su ratificac¡ón correspondiente.

REGíS MUNiQU E Y ARCHÍVESE

Valet

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del FoÍalec¡nrcnlo de ta Saberania Nacpnal

532,736 00

C.c:

Tec no lógica de los Andes
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INGRESOS

I

EGRESOS

ANDAHUAYLAS


